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Precio Mínimo 
$13.353.230 

Gobernación 
de Norte de 
Santander 

Precio Máximo 
$14.216.715 

Precio Mínimo: El valor de la cotización de menor precio por servicio de vigilancia. 
Precio Máximo: El valor promedio de las cotizaciones por servicio de vigilancia. 

El mayor puntaje, es decir (60 Puntos) se asignará a quien ofrezca el menor precio por el servicio 
de vigilancia siempre y cuando se encuentre dentro del rango anteriormente señalado. No serán 
consideradas las propuestas que ofrezcan precio superior al máximo o inferior al mínimo 
establecidos. 

Los proponentes deben presentar la oferta económica, diligenciando para el efecto en el Anexo 2 
del pliego de condiciones. 

En la evaluación de las propuestas, se revisará y determinará si existen errores u omisiones en los 
precios de las propuestas, caso en el cual la Entidad verificará las operaciones aritméticas de los 
componentes de los valores. En caso de realizarse corrección aritmética de la propuesta y esta 
supere en más del 5% el valor originalmente presentado, se rechazará la propuesta, incluso si esta 
se encuentra en el rango señalado para los precios. 

10.2 Experiencia especifica (30 puntos máximo) 

La E.I.C.E Lotería de Cúcuta evaluará y dará puntaje al oferente que presente mayor experiencia 
en años en la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá demostrar 
mediante certificaciones acompañados de los contratos suscritos de haber ejecutado con entidades 
concedentes. 

Solo se tomará el valor ejecutado durante los últimos tres (03) años a la fecha de cierre del 
proceso de contratación, el puntaje se calificará conforme a la regla de 3 simple donde el que 
demuestre mayor experiencia obtendrá el mayor puntaje y los demás de acuerdo a la regla de tres 
así. 

El mayor puntaje, es decir treinta (30) puntos, se asignará a quien demuestre mayor experiencia 
en años, en la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada. 

A las demás ofertas se asignará puntaje mediante regla de tres simple, de tal manera que a menor 
experiencia menor puntaje. 

PMAX= Puntaje máximo (30) 
ME= Mayor experiencia presentado 
VR PTOS OBT= Valor puntos obtenidos 
VR PTOS OBT = PMAX (30) / ME * Experiencia presentada por oferente 

No se podrán aportar como acreditación de experiencia contratos que estén en ejecución. 

10.3 Certificación de no sanciones (10 puntos máximo) 

Para la asignación de puntaje los proponentes deberán presentar certificación vigente de no 
sanciones durante los últimos cinco años, expedido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en el cual se verifique que no registra multas ni sanciones impuestas por el 
organismo. 

En el caso de presentación de la propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, 
cada uno de sus integrantes deberá contar con este documento. 
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